No más violencia, exclusión ni olvido

Por los derechos de las mujeres de las zonas rurales del Perú
En los últimos gobiernos, especialmente durante el régimen autoritario de Alberto Fujimori, se dio énfasis a las políticas neoliberales con el propósito de fortalecer la posición del país en la economía del mercado mundial. Las repercusiones han sido fuertes, han ahondado la desigualdad y exclusión entre la población y ampliado las enormes brechas entre ricos y pobres: como claro ejemplo de ser parte del continente más inequitativo, en el Perú sólo un 10% de la población concentra casi el 80% de la riqueza nacional. 
La economía del país  se ha mantenido con un crecimiento por encima del 5% anual de su PBI; sin embargo, no ha mejorado la situación de la mayoría de peruanas y peruanos.  La pobreza alcanza el 51,6%, porcentaje que se eleva al 72,5% en las zonas rurales. La pobreza extrema cubre el 8,9% de la población urbana y el 42,5% de la rural.

Los debates en torno a las estrategias de lucha contra la pobreza no han concluido en políticas integrales para enfrentarla. Por el contrario, la pobreza ha devenido en una categoría apolítica que oculta la injusticia de la redistribución inequitativa de la riqueza. Se ha creado un “doble estándar de derechos”, en la que la población excluida aparece recibiendo una donación, a la que no tiene derecho, y un donante (el Estado) que no tiene obligación, en una dinámica que se acentúa sucesivamente en los últimos gobiernos.
No podemos ocultar la responsabilidad política de gobiernos que llamándose democráticos, poco o nada han hecho por incluir, con garantía plena para el ejercicio de sus derechos, a toda esa inmensa población que no goza de ninguno de los beneficios del llamado crecimiento económico que hace más ricos a un pequeño grupo y discrimina a las mayorías, lo que se hizo patente y visible tras el terrible terremoto del 15 de agosto, en que Ica, la ciudad emblemática de la agro exportación, desnudó sus miserias y precariedades. 

La pobreza impacta de peor manera entre las mujeres del sector rural, dejándolas al margen del desarrollo y del ejercicio de sus derechos sociales, económicos y políticos. Es una forma predominante de exclusión y de negación de los derechos humanos, de discriminación social, cultural, étnica y de género, y está asociada a diversas formas de privaciones. La pobreza de la mujer está directamente relacionada con la ausencia de oportunidades y autonomía económica, la falta de acceso a la educación, a los servicios de salud, a los recursos económicos, a la no participación en el proceso de toma de decisiones. Como sociedad civil debemos pedir cuentas sobre el estado de esta situación a los gobiernos de Alberto Fujimori, detenido hoy por su responsabilidad en delitos de corrupción y de crímenes de lesa humanidad, de Alejandro Toledo y de Alan Garcia. Todos apelaron a las mujeres y sus derechos con fines electorales, pero olvidaron sus promesas al asumir sus mandatos y pactaron con sectores conservadores y fundamentalistas, opuestos al ejercicio de nuestros derechos, sobre todo en los ámbitos de la sexualidad y de la reproducción.

En estos momentos convivimos entre el riesgo y amenaza a los derechos ganados por las mujeres y el desconocimiento a éstos en amplias zonas de nuestro país, sobre todo las más pobres y alejadas, las que son habitadas por las mujeres rurales, donde el Estado no los garantiza. Los indicadores son elocuentes: 
· La muerte materna es un grave problema de salud pública que revela profundas  inequidades y refleja la ausencia de bienestar físico y mental de las mujeres en edad reproductiva, así como su escaso acceso a los servicios de salud con calidad de atención y a la información sobre los derechos reproductivos y anticoncepción 

· A nivel nacional se practican 410,000 abortos clandestinos. El 54%  en la costa mientras que el 32% en la sierra. Situación que pone en riesgo la salud y la vida de las mujeres por las condiciones en que se practica, al ser el aborto un delito tipificado en el Código Penal.

· El 51% de mujeres ha sufrido  alguna vez violencia física o sexual por parte de su pareja en Lima y el 60.9% en Cusco; en esta última región dos de cada tres mujeres han sido violentadas por su pareja en forma física o sexual, indicador que revela la magnitud del problema en las zonas del interior. 

· La educación muestra avances significativos en la asistencia, no así en la calidad que sigue siendo un gran problema. El analfabetismo alcanza al 37,4% de mujeres mayores de 15 años. Por la pobreza y concepciones conservadoras sobre el rol de las mujeres, en el campo se continúa dando prioridad a la educación de los varones
· Es reducido el acceso a los recursos productivos y económicos como la tierra,  agua, crédito, tecnología e insumos agrícolas, a pesar de que las mujeres participan de todo el proceso productivo. Del total de pequeñas productoras rurales, sólo  el 4,7% cuenta con un título de propiedad debidamente registrado. Muchas de ellas son jefas de sus hogares, obligadas a realizar labores que no les retribuyen un salario equitativo ni beneficios laborales. 

· Uno de los obstáculos para el acceso de las  mujeres a los recursos productivos, pero también a sus derechos ciudadanos, es la indocumentación absoluta o relativa que afecta al 50% de las habitantes de los sectores pobres y de extrema pobreza. Muchas  no tienen Partida de Nacimiento; es decir, están en condición de invisibles para el Estado.
· Las mujeres indocumentadas ven limitado su acceso al derecho a la identidad no solo por factores de tipo económico, jurídico, administrativo o geográfico; también por razones de índole cultural como el pensar  que es el hombre el que representa a la familia y, por consiguiente, el único que tiene que documentarse, ir a votar, hacer gestiones comerciales, entre otras funciones ciudadanas. Esta situación profundiza la marginación, exclusión y opresión en la que viven. Ellas no existen para el Estado como sujetos titulares de derechos, por lo que no los ejercen, y están al margen del acceso a la justicia, a la propiedad de las tierras que trabajan, a los beneficios de los programas de reparación, a la participación en las elecciones de sus comunidades y del país.  
· Las mujeres rurales fueron duramente golpeadas por la guerra interna que vivió el país durante 20 años, a la que se sumó la violencia sexual y psicológica agravada por  la impunidad y la indiferencia. Según el informe de la Comisión de la Verdad,  7,426 mujeres fueron víctimas de desaparición forzada, de detenciones, torturas y ejecuciones extrajudiciales, y muchas otras de violencia sexual. Las víctimas eran mayormente quechuahablantes (75% de los casos) y de origen rural (83%). La mayor parte de las víctimas de violación sexual tenían entre 10 y 29 años.

La lejanía y ausencia del Estado,  con respecto a las comunidades campesinas y nativas, así como la indiferencia de quienes toman decisiones, se traduce en la ausencia de políticas públicas  con enfoque de género  e interculturalidad  que respondan a las necesidades reales de las mujeres. 
Los gobiernos han actuado de espaldas a la necesidad de justicia de las mujeres y muchas violaciones a sus derechos humanos se mantienen cubiertos hasta ahora por el manto de la impunidad, situación que se ve reforzada por gestiones que ahondan las brechas de inequidad y sacan a flor de piel el racismo y machismo que tiñe el trato del poder con la ciudadanía, sobre todo con la que se encuentra en mayor desventaja.
Las políticas públicas, en especial aquellas que afectan la vida de las mujeres, se han visto enmarcadas dentro de criterios paternalistas y conservadores que siguen sin reconocer nuestros derechos individuales y tratan de imponer un modelo de vida y de conducta guiado por principios morales que desconocen la diversidad de personas,  culturas  y pensamientos. 

Los esfuerzos de la sociedad para enfrentar  las consecuencias de políticas neoliberales que afectan a las clases más pobres, como la flexibilización laboral  que recorta derechos laborales adquiridos  lleva al desempleo a miles de trabajadoras,  la implementación de políticas populistas  que otorgan paliativos en su ineficiencia para resolver problemas de fondo y exponen al clientelismo y la corrupción. Igualmente, para enfrentar la impunidad de quienes cometieron las más  terribles violaciones  a derechos humanos que poco a poco fuimos  descubriendo como las ejecuciones extrajudiciales, desapariciones, violaciones sexuales y esterilizaciones forzadas a mujeres rurales; situaciones que han dejado secuelas que marcan la vida  personal y colectiva de muchas mujeres y  poblaciones principalmente rurales agudizadas por la falta de respuestas claras de reparación y justicia.

La realización de este Tribunal  Nacional  por los Derechos Económicos Sociales y Culturales de las Mujeres  Rurales constituye un espacio estratégico para hacer visible las vulneraciones a sus derechos en las comunidades amazónicas y campesinas, llamando la atención del Estado y de la sociedad. Es importante también porque establecerá formas de reparación simbólica para ellas, debido a que el sistema formal las excluye del acceso a la justicia. 

Y por último, este tribunal ético político permitirá generar procesos de exigibilidad jurídica que impidan la impunidad.   
